
Zapotillo, 15 de Marzo del 2018 

Señor 

Aharon Sebastian Tzamarendia Antich 

PRESENTE, 

De mi consideración. 

Por medio de la presente hago un cordial y atento saludo, deseándole éxito en las funciones 

que bien sabe desempeñar. 

La presente es para comunicarle a usted que los socios de compañía “CRIMAVA 

CONSTRUCTORA ANMOR CIA. LTDA. ", en la escritura pública de constitución suscrita en la 

Notaria Primera del Cantón Santiago el 13 de marzo del 2018, le han designado PRESIDENTE, e” 

por el periodo estatutario de dos años. e lí Dye 

En su calidad de Presidente, le corresponde reemplazar con todas sus atribuciones, al 

Gerente General cuando este faltare, siendo además sus deberes y atribuciones los 

establecidos en la Ley y en el Estatuto de la sociedad. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil le 

servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones. 

Atentamente,    
  ' A 

Ing. Christian Andres Antich Antunish 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

ACEPTACIÓN: Yo Aharon Sebastian Tzamarendia Antich, acepto el cargo de Presidente de la 

compañía “CRIMAVA CONSTRUCTORA ANMOR CIA. LTDA.” y prometo desempeñarlo de 

conformidad con la Ley. Zapotillo 15 de marzo del 2018. 

Aaron LAMANEN dee 
Sr. Aharon Sebastian Tzamarendia Antich 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA



    

REGISTRO DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
ZAPOTILLO 

DR. VICENTE AMADEO GUAICHA MAZA 

REGISTRADOR DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ZAPOTILLO 

CERTIFICO: 

Queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CRIMAVA 
CONSTRUCTORA ANMOR CIA LTDA, a favor de AHARON SEBASTIAN 
TZAMARENDIA ANTICH, con el_N* 25 del Registro Mercantil, bajo el N* 25 del 

GRE 

Zapotillo, 28 de mayo del 2018, 

a 
Dr. Vicente Amadeo Guaicha Maza 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCAN 

DEL CANTON ZAPOTILLO 
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